
I MUNICIPATIDAD DE LOTA

ALCALDIA

LOTA, '15 de Sepliembre de 2020.-

DECRETO NO 1937 @

Vistos:

a) Memorándum No 315 de fecha 09.09.2020, de Sr. Alcalde, donde
destina al func¡onario RICHARD ALEJANDRO PRADO MONSALVE, en comisión de serv¡c¡o a la Sección Serv¡cios Menores,
Dependiente del Depertamento de Admin¡stración de la Oirección de Adminislrac¡ón y Finanzási

b) Decreto N' 1837 de fecha 28.08.2020 que nombra en cal¡dad de
Tilular a contar del 01.09.2020 a don RICHARD ALEJANDRO PRADO MONSALVE, Auxiliar, grado 19' E.M.R. (Chofe0,
desempeñando sus funciones en la Secc¡ón Movilizac¡ón, del Oepertamento de Movil¡zación de la Dirección de Admin¡stración
y Finanzas;

c) Art. 72o Ley No 18.883, Estatuto Adminislral¡vo para funcionarjos
mun¡cipales.

d) Reglamento Municipal N'03 de fecha 03 de Diciembre de 2013,
sobre Estruclura y Funciones de la ,. Mun¡c¡pal¡dad de Lota.

e) Descripciones de cargos de la Mun¡c¡pal¡dad de Lota.

0 Ley No 18.883, Eslatuto Adm¡nistrat¡vo pala funcionarios
municipeles.

g) D.F.L. No l/2006 de Min¡sterio del lnlerior, publ¡cado en D.O. del

26.07.2046, que fija texto refundido de la Ley No 18.695.
h) Ley No 19.880, sobre Base de los Procedim¡entos Admin¡strativos

que rigen los Ac{os de los Órganos del Estado.
i) Resolución No 323 del 2310512013, de Contraloría General de la

República, que fúa registro eleclrónico de Decretos Alcáldicios relativo a lás materias de personal que ind¡ca.

j) Resoluc¡ón N" 18 del 30.03.2017 de Contraloría ceneral de la

República, que fi.ia normas sobre tram¡tac¡ón en línea de Decretos y Resoluc¡ones relativos a la maleria de personal que ind¡ca;

k) Resolución N' 6 del 29.03.20'19 de Conlraloría General de la
Repúblicá, que flja nomas sobre exención de tÉmite de Toma de Razón, de las materias de personal que se ¡ndican;

l) D.F.L. No 1/2006 de Ministerio del lnterior, publicado en D.O. del
26.07.2006, que fija texto refuñdido de la Ley No 18.695;

CONSIDERANOO:

l.- La necesidad de dar continuidad a las labores de la Sección de
Serv¡cios Menores ante la ausencia del t¡tular.-

Y, en uso de lo d¡spueslo en el Art. 12o y lás facultades que me conf¡ere el

Art. 630 todos de la Ley No 18.695, Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de Mun¡c¡pal¡dades.

DECRETO

l.- Oesignese a contar de la notificacrón del presente Decreto, en
com¡s¡ón de servic¡o, en Direcc¡ón de Admin¡stración y Finanzas, Deperlamento de Adm¡n¡slracón, Sección Servicios Menores
a don RICHARD ALEJANORO PRADO MONSALVE, Auxiliar, grado 19" E-M.R., con desempeño en la Sección Mov¡lización,
del Departamento de Admin¡stración de la D¡recc¡ón de Adminislración y Finanzas.

2.- La Comisión de Serv¡c¡o dispuesta en el punto 1 del presente Decreto,
no podrá exceder de tres meses a contar de la asunción del cargo

ANóTESE, NoTlFteuEsE, PUBLtq INA OE ENCIA,

COMU su oPoRruNrDAD aRcHfvtsE.-
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Distrlbuc¡ón:

- Funcionar¡o

- D¡recc¡ón de Administrac¡ón y Finanzas

- Sección Movilización

- oep¿rtamento de Personal

- Oficina Transparenc¡a

- S¡aper

- Archivo
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